
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

Auto de sustanciación No. 027

Puerto Asís, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Radicación: 865683184001-1991-00072-00
Proceso: Investigación de paternidad
Demandante: María Luisa Martínez
Demandado: Alberto Quintana Narváez

Se tiene que mediante correo electrónico recibido el 24-01-2022, el señor Jairo Quintana

Bravo solicita copia del expediente de la referencia.

Atendiendo a lo peticionado, se procedió a realizar el procedimiento de desarchivo del

mencionado proceso y búsqueda bajo los protocolos de bioseguridad establecidos por el

Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, e igualmente se efectuó su digitalización.

De esta manera y ante lo solicitado, se tiene que dentro del presente proceso se dictó

sentencia de fondo el 26 de abril de 1996, estando el asunto archivado y sin que el mismo

goce de reserva.

De esta manera, se dispone por Secretaría, se remita al señor Jairo Quintana Bravo el

hipervínculo de acceso al expediente digitalizado a través del correo electrónico

quintanajairo10@gmail.com con la opción de descargue. Infórmesele que en caso de

requerir copia directa del expediente ya que algunas hojas por el paso del tiempo no

permiten mejor resolución de escaneo, puede acudir a la sede del juzgado en el horario

laboral para proceder con ello.

Déjense las constancias efectivas en el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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